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Secretaría de Energía HIDROCARBUROS Resolución 785/2005

Bs. As., 16/6/2005 

VISTO el Expediente NÂº S01:0255438/2003 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACION
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y 

CONSIDERANDO:

Que la actividad generada por la manipulaciÃ³n de hidrocarburos y sus derivados es fuente de riesgos, con
elevado grado de posibilidad de hechos que produzcan el deterioro ambiental, generen riesgos a la salud y
afecten la calidad de vida de la poblaciÃ³n.

Que en tal sentido el ESTADO NACIONAL ha establecido mediante la Ley NÂº 13.660 de Instalaciones para
la ElaboraciÃ³n de Combustibles y GeneraciÃ³n de EnergÃa ElÃ©ctrica, que toda instalaciÃ³n de
elaboraciÃ³n, transformaciÃ³n y almacenamiento de combustibles sÃ³lidos minerales, lÃquidos o gaseosos
deberÃ¡n ajustarse, en todo el territorio de la NaciÃ³n, a normas y requisitos establecidos por el PODER
EJECUTIVO NACIONAL, para satisfacer la seguridad y salubridad de las poblaciones; fijando a su vez el
Decreto NÂº 10.877 de fecha 9 de septiembre de 1960, que es competencia de la SECRETARIA DE
ENERGIA, asegurar el cumplimiento de dicha norma en todo el territorio nacional.

Que en igual sentido el ArtÃculo 97 de la Ley NÂº 17.319 de Hidrocarburos, designÃ³ como su autoridad de
aplicaciÃ³n a la SECRETARIA DE ENERGIA, en todo lo relacionado a la fiscalizaciÃ³n del ejercicio de
actividades relativas a la explotaciÃ³n, industrializaciÃ³n, transporte y almacenaje y comercializaciÃ³n de los
hidrocarburos.

Que en uso de las atribuciones normativas referidas, la SECRETARIA DE ENERGIA dependiente entonces
del ex - MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS dictÃ³ la ResoluciÃ³n NÂº
419 de fecha 13 de diciembre de 1993, cuyo texto fue ordenado por la ResoluciÃ³n SECRETARIA DE
ENERGIA NÂº 404 de fecha 21 de diciembre de 1994, entonces dependiente del ex - MINISTERIO DE
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS estableciendo la obligaciÃ³n para las refinerÃas de
petrÃ³leo, bocas de expendio de combustibles y plantas fraccionadoras de gas licuado de petrÃ³leo, de
contratar una auditoria certificante segÃºn las condiciones y los alcances establecidos en dicha norma.

Que en lo particular, las mencionadas Resoluciones SECRETARIA DE ENERGIA NÂº 419 de fecha 13 de
diciembre de 1993, entonces dependiente del ex - MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS y NÂº 404 de fecha 21 de diciembre de 1994, entonces dependiente del ex - MINISTERIO DE
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, conforme las modificaciones introducidas al respecto
por la ResoluciÃ³n SECRETARIA DE ENERGIA NÂº 1102 de fecha 3 de noviembre de 2004, dependiente
del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, establecieron
normativa especÃfica con relaciÃ³n al sistema de almacenaje subterrÃ¡neo de hidrocarburos, definiendo por
tal al conjunto de tanques y sus caÃ±erÃas asociadas que tengan como finalidad almacenar productos
combustibles y cuyo volumen estÃ©, por lo menos, en un DIEZ POR CIENTO (10%) por debajo de la
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superficie de la tierra, cualquiera sea su capacidad, destinados a instalaciones sujetas a control de la
SECRETARIA DE ENERGIA.

Que en atenciÃ³n a que las normas establecidas por dichas Resoluciones SECRETARIA DE ENERGIA NÂº
419 de fecha 13 de diciembre de 1993, entonces dependiente del ex - MINISTERIO DE ECONOMIA Y
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS y NÂº 404 de fecha 21 de diciembre de 1994, entonces dependiente del
ex - MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, no alcanzaron al creciente
universo de los Sistemas de Almacenaje AÃ©reo de Hidrocarburos, la SUBSECRETARIA DE
COMBUSTIBLES dependiente de la SECRETARIA DE ENERGIA del entonces ex - MINISTERIO DE
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS dispuso, mediante el dictado de la DisposiciÃ³n NÂº 14
de fecha 6 de enero de 1998, extender la aplicaciÃ³n de la referida normativa a los sistemas de tanques
aÃ©reos de hidrocarburos y sus caÃ±erÃas asociadas.

Que los tanques aÃ©reos de almacenamiento de hidrocarburos y sus derivados presentan caracterÃsticas
tÃ©cnicas, volumÃ©tricas, constructivas, de operaciÃ³n y mantenimiento, de reparaciÃ³n y de riesgo de
contaminaciÃ³n que los diferencian sensiblemente de los tanques subterrÃ¡neos.

Que dicha circunstancia da lugar a la existencia de un riesgo potencial, originado en las eventuales y
particulares deficiencias que pudieran presentar las referidas instalaciones aÃ©reas, aumentando las
posibilidades de que se generen incidentes de deterioro ambiental, con potencial afectaciÃ³n de la salud
humana, de la calidad de vida de la poblaciÃ³n y de la seguridad de las comunidades donde desarrollan sus
actividades las empresas propietarias y operadoras de aquellas instalaciones.

Que en consecuencia se hace necesario adecuar la normativa aplicable, atendiendo a las caracterÃsticas
particulares de los sistemas de almacenaje aÃ©reo de hidrocarburos y sus derivados.

Que sin perjuicio del control que cada empresa, propietario y operador de sistemas aÃ©reos de almacenaje de
hidrocarburos y sus derivados realice sobre sus instalaciones, corresponde a esta SECRETARIA DE
ENERGIA dictaminar tÃ©cnicamente lo relacionado a la materia y ejercer una mejor asignaciÃ³n de
supervisiÃ³n, con la finalidad de minimizar los riesgos, como asÃ tambiÃ©n con el objeto de prevenir
incidentes y, eventualmente, asegurar la remediaciÃ³n de la contaminaciÃ³n de suelos y aguas, si fuere del
caso.

Que en tal sentido, es conveniente que esta SECRETARIA DE ENERGIA, complementando a las auditorÃas
de seguridad de las instalaciones, abarque tambiÃ©n aspectos tales como las inspecciones tÃ©cnicas,
reparaciones y las auditorÃas ambientales correspondientes a las mismas, a los efectos de que constituyan
una guÃa para quienes detentan la PolicÃa conforme el Decreto NÂº 1212 de fecha 8 de noviembre de 1989
y que el cumplimiento de la remediaciÃ³n de los sitios contaminados se realice en condiciones de seguridad. 

Que al igual que en el caso de los sistemas de almacenaje subterrÃ¡neo de hidrocarburos, resulta conveniente
y necesario para el interÃ©s general que, ante la presencia de actividades que encierran cada dÃa mayor
complejidad tÃ©cnica, el Estado, en ciertos aspectos de la actividad, cuente con asistencia y/o capacitaciÃ³n
de quienes han desarrollado conocimientos cientÃficos y prÃ¡cticos para ello.

Que a los fines indicados, corresponde precisar los mecanismos de relevamiento de las instalaciones de
tanques aÃ©reos de almacenamiento de hidrocarburos y sus derivados, de registro de empresas idÃ³neas que
podrÃ¡n operar sobre las mismas y los programas de auditorÃa de estado de las mencionadas instalaciones y
del medio ambiente involucrado, asÃ como los programas de reparaciÃ³n de instalaciones y remediaciÃ³n de
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las Ã¡reas afectadas y las sanciones aplicables a quienes no cumplieren con las obligaciones que se
establezcan.

Que la articulaciÃ³n de las acciones necesarias para lograr el propÃ³sito de la normativa, constituye un
programa que tiende a asegurar la polÃtica nacional que al respecto ha sido establecida, asegurando la
protecciÃ³n del ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades
productivas al que tienen derecho todos los habitantes de la NaciÃ³n, segÃºn establece la ConstituciÃ³n
Nacional.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION ha tomado la intervenciÃ³n que le compete conforme lo establecido por el ArtÃculo 9Âº del
Decreto NÂº 1142 de fecha 26 de noviembre de 2003.

Que la presente ResoluciÃ³n se dicta conforme las atribuciones otorgadas por las Leyes NÂº 13.660 y NÂº
17.319, y por los Decretos NÂº 10.887 de fecha 9 de septiembre de 1960 y NÂº 1212 de fecha 8 de noviembre
de 1989.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGIA

RESUELVE: 

ArtÃculo 1Âº â€” CrÃ©ase el PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE PERDIDAS DE TANQUES
AEREOS DE ALMACENAMIENTO DE HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS, cuyos objetivos
centrales son los siguientes: 

a) Realizar un censo nacional de la cantidad y estado del parque de tanques aÃ©reos de almacenamiento de
hidrocarburos y sus derivados ubicados en todo el territorio de la REPUBLICA ARGENTINA.

b) Actualizar, organizar y sistematizar la informaciÃ³n relativa a la infraestructura y logÃstica del
almacenamiento aÃ©reo de hidrocarburos y sus derivados.
{pagebreak}
c) Realizar el control rutinario sobre las condiciones fÃsicas de los tanques aÃ©reos de almacenamiento de
hidrocarburos y sus derivados.

d) Controlar y verificar las pÃ©rdidas de los tanques aÃ©reos de almacenamiento de hidrocarburos y sus
derivados y sus posibles efectos contaminantes sobre el medio ambiente asociado.

e) Impulsar y verificar la adopciÃ³n de las medidas adecuadas para corregir, mitigar y contener la
contaminaciÃ³n originada a partir de los tanques aÃ©reos de almacenamiento de hidrocarburos y sus
derivados.

Art. 2Âº â€” ApruÃ©base el REGLAMENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE
PERDIDAS DE TANQUES AEREOS DE ALMACENAMIENTO DE HIDROCARBUROS Y SUS
DERIVADOS que, como Anexo I forma parte de la presente resoluciÃ³n.

Art. 3Âº â€” A los fines de la presente resoluciÃ³n, las universidades nacionales que se encuentren interesadas
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en prestar servicios de auditorÃa para el PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE PERDIDAS DE
TANQUES AEREOS DE ALMACENAMIENTO DE HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS, deberÃ¡n
inscribirse en el Registro creado por el ArtÃculo 1Âº de la ResoluciÃ³n NÂº 419 de la SECRETARIA DE
ENERGIA de fecha 13 de diciembre de 1993.

(ArtÃculo sustituido por art. 12 de la ResoluciÃ³n NÂº 266/2008 del Ministerio de PlanificaciÃ³n Federal,
InversiÃ³n PÃºblica y Servicios B.O. 15/4/2008. Vigencia: A partir del dÃa siguiente de su publicaciÃ³n
Registro de Universidades Nacionales para la RealizaciÃ³n de AuditorÃas TÃ©cnicas, Ambientales y de
Seguridad en Ã¡reas de almacenaje, bocas de expendio, plantas de procesamiento, de fraccionamiento y
almacenamiento, refinerÃas, tanques de almacenaje subterrÃ¡neos y no subterrÃ¡neos, cisternas para
transporte de hidrocarburos y sus derivados.)

Art. 12. â€” SustitÃºyese el ArtÃculo 3Âº de la ResoluciÃ³n de la SECRETARIA DE ENERGIA NÂº 785 de
fecha 16 de junio de 2005, por el siguiente:

Art. 4Âº â€” FacÃºltese a la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES, dependiente de esta SECRETARIA
DE ENERGIA, a los efectos de mantener y adecuar la normativa tÃ©cnica en forma actualizada y de que
lleve adelante la gestiÃ³n de todo lo relativo a la aplicaciÃ³n del REGLAMENTO DEL PROGRAMA
NACIONAL DE CONTROL DE PERDIDAS DE TANQUES AEREOS DE ALMACENAMIENTO DE
HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS.

Art. 5Âº â€” SustitÃºyese el ArtÃculo 1Âº de la ResoluciÃ³n de la SECRETARIA DE ENERGIA NÂº 419
de fecha 13 de diciembre de 1993, entonces dependiente del ex - MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS
Y SERVICIOS PUBLICOS por el siguiente texto: 

"ARTICULO 1Âº - CrÃ©ase a los fines de la aplicaciÃ³n de la presente resoluciÃ³n, el REGISTRO DE
PROFESIONALES INDEPENDIENTES Y EMPRESAS AUDITORAS DE SEGURIDAD en Ã¡reas de
almacenaje de hidrocarburos, refinerÃas de petrÃ³leo, bocas de expendio de combustibles, plantas de
comercializaciÃ³n de combustibles, plantas de fraccionamiento de gas licuado de petrÃ³leo en envases o
cilindros, que funcionarÃ¡ en el Ã¡mbito de la DIRECCION NACIONAL DE REFINACION Y
COMERCIALIZACION de la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES de la SECRETARIA DE
ENERGIA, o del organismo que la reemplace en el futuro en sus funciones y facultades.

Los profesionales independientes y las empresas que se habiliten en el registro ejercitarÃ¡n los controles
materiales que se establece en la presente resoluciÃ³n, y reportarÃ¡n sus informes tÃ©cnicos dentro de las
CUARENTA Y OCHO (48) horas de producidos a la DIRECCION NACIONAL DE REFINACION Y
COMERCIALIZACION, a las firmas auditadas, a las empresas de bandera que corresponda, y a las
autoridades provinciales y, municipales competentes de acuerdo a lo establecido en el Decreto NÂº 1212 del 8
de noviembre de 1989 a los efectos de su notificaciÃ³n, para su evaluaciÃ³n, e implementaciÃ³n de las
medidas correctivas que pudieren corresponder.

En el caso de las empresas expendedoras de combustibles de todo el paÃs a que alude el ArtÃculo 16 del
Decreto NÂº 1212 de fecha 8 de noviembre de 1989, asÃ como todos los depÃ³sitos de combustibles
asociados al registro al que se hace referencia el ArtÃculo 1Âº de la ResoluciÃ³n SECRETARIA DE
ENERGIA NÂº 1102 de fecha 3 de noviembre de 2004, serÃ¡ competencia de las provincias y municipios
tomar las medidas que correspondan en funciÃ³n de los informes presentados.
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En el caso de las refinerÃas de petrÃ³leo y plantas de fraccionamiento de gas licuado de petrÃ³leo si el
informe indicara que las instalaciones cumplen con las normas de seguridad vigentes, y la SUBSECRETARIA
DE COMBUSTIBLES no se expidiere en el plazo de CINCO (5) dÃas de recibido el mismo, se considerarÃ¡
aprobado, y por otorgada la certificaciÃ³n.

Si el informe indicara que resulta necesario hacer reparaciones y/o tomar medidas correctivas, la firma
auditada tendrÃ¡ un plazo dÃ© CINCO (5) dÃas hÃ¡biles para efectuar un descargo tÃ©cnico que
comenzarÃ¡ a correr al dÃa siguiente de recibir el informe por parte del profesional independiente o la
empresa auditora. Vencido dicho plazo la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES tomarÃ¡ las medidas
que correspondan de acuerdo a la presente resoluciÃ³n y al Ã¡mbito de competencias que la normativa
aplicable le otorga en estos casos.

La SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES a travÃ©s de la DIRECCION NACIONAL DE
REFINACION Y COMERCIALIZACION instrumentarÃ¡ en todos los casos el seguimiento de las
auditorÃas, siempre en base a los informes presentados por las firmas auditoras, comunicando lo actuado a
las autoridades provinciales y municipales que correspondan en funciÃ³n de la jurisdicciÃ³n, disponiendo las
medidas de seguridad que estime corresponder".

Art. 6Âº â€” SustitÃºyese el ArtÃculo 3Âº de la ResoluciÃ³n de la SECRETARIA DE ENERGIA NÂº 419
de fecha 13 de diciembre de 1993, entonces dependiente del ex - MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS
Y SERVICIOS PUBLICOS por el que figura a continuaciÃ³n: 

"ARTICULO 3Âº â€” Los profesionales independientes y las empresas interesadas en formar parte del
registro deberÃ¡n acreditar antecedentes profesionales y laborales de trabajos realizados o en ejecuciÃ³n, en
empresas nacionales o extranjeras con especializaciÃ³n en seguridad industrial, control y fiscalizaciÃ³n de
instalaciones en temas relacionados con el almacenamiento y manipuleo de hidrocarburos lÃquidos y
gaseosos en un todo de acuerdo a las normas reglamentarias que figuran como Anexo II de la presente
resoluciÃ³n.

Una vez inscriptos y luego de haber sido contratados por uno de los sujetos que detenten las actividades bajo
contralor, seÃ±aladas en el artÃculo 1Âº de la presente resoluciÃ³n, el inscripto, sus empresas controlantes
y/o sus empresas controladas, sea el control ejercido en forma directa o a travÃ©s de otras tenencias
accionarias, no podrÃ¡n prestarle servicios adicionales de ninguna clase o tipo al mismo sujeto sobre el que se
desarrollara una actividad de control de las previstas en la presente resoluciÃ³n."

Art. 7Âº â€” SustitÃºyase el Anexo I de la ResoluciÃ³n de la SECRETARIA DE ENERGIA NÂº 419 de
fecha 13 de diciembre de 1993, entonces dependiente del ex - MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS por el texto que como Anexo II, forma parte de la presente resoluciÃ³n.

Art. 8Âº â€” DerÃ³gase la DisposiciÃ³n SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES NÂº 14 de fecha 6 de
enero de 1998 dependiente de la SECRETARIA DE ENERGIA del ex - MINISTERIO DE ECONOMIA Y
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Art. 9Âº â€” ComunÃquese, publÃquese, dÃ©se a la DirecciÃ³n Nacional del Registro Oficial y
archÃvese. â€” Daniel Cameron.

Ver tambiÃ©n artÃculos ya publicados: http://www.construsur.com.ar/Article97.html  y
http://www.construsur.com.ar/Article10.html
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Ver: http://energia.mecon.gov.ar/novedades/res785.asp para acceder a anexos ,formularios y apÃ©ndices
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